
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR AVISO 
 

 

 

VERSIÓN: 01  No se deben realizar modificaciones en el formato COD: FT.0350.42 
Fecha de aplicación: 2025/10/22 Grupo Gestión Ambiental y Calidad 

Citar este número al responder: 
                                                                                                                            0750-674322024 

 
Buenaventura D.E., 14 de enero de 2026. 
 
Señor (a): 
GUSTAVO QUIÑONEZ RENTENRIA - CC No. 14.470.772 
Celular: 311-.387-9414. 
Cuenca del Rio Cajambre. 
Buenaventura D.E - (Valle) 
 
De acuerdo con lo establecido en el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 - Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y una vez fracasada la diligencia de notificación 
personal contenida en los artículos 67 y 68 de la Ley 1437 de 2011 en razón a que se desconoce 
el lugar de ubicación o domicilio del presunto infractor; Por medio del presente AVISO, la 
Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste de la CVC, le notifica el contenido  del AUTO DE 
TRÁMITE DEL 16 DE SEPTIEMBRE DE 2025 “POR MEDIO DEL CUAL FORMULAN 
CARGOS” dentro del Proceso Administrativo conocido bajo el expediente 0752-039-002-009-
2017 por transportar material forestal sin permisos o salvoconducto otorgado por la autoridad 
ambiental competente, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC a través de 
la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste.  
 
Se adjunta copia íntegra de dicho acto administrativo en 08 páginas, quedando surtida en debida 
forma la notificación al finalizar el día hábil siguiente de la fecha de retiro del presente aviso; de 
la misma forma se le indica que si a ello hubiere lugar conforme a la parte resolutiva del acto 
administrativo notificado y en atención a lo normado en el artículo 74 de la Ley 1437 de 2011 - 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo se le concede un 
término de (10) días contados desde la notificación del presente acto administrativo, para que 
directamente o por medio de apoderado quien deberá acreditar la calidad de abogado, presente 
los recursos establecidos en la ley.  
 
FECHA DE FIJACIÓN               FECHA DE DESFIJACIÓN            FECHA DE NOTIFICACIÓN                    
 15 de enero de 2026                     29 de enero de 2026                        30 de enero de 2026              
 
Atentamente, 
 
 
  
JUAN CAMILO AGUIRRE CORREA 
Técnico Administrativo - Gestión Ambiental en el Territorio. 
Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste. 
 
Elaboró: Juan Camilo Aguirre Correa – TA 13 Gestión Ambiental en el Territorio DARPO. 
Archívese en: 0752-039-002-009-2017 


















